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MARIO DE SESIONES 

DE LAS 

CoRlES GENERALESYEXTRAIIRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Leido el voto particular del Sr. Alonso 9 Lopez Con- 
trs la adicion aprobada ayer á propuesta del Sr. Terrero 
sobre el art. 46 del proyecto de Constitucion , se le 
mandó devolver, para que extendiéndolo sin fundarlo en 
razones conforme á lo mandado, se agregase 6 las Actas. 

Presentó el Sr. Villanueva una representacion del 
Wutamiento de la ciudad de San Felipe, el Cual soli& 
taba que revocándose eI decreto por el que se le declar¿ 
pueblo nuevo y colonia con el nombre dz San Felipe, dc 
*esaltas de la resistencia que hizo al partido de Felipe 1 
en la guerra de Sucesion , se le restituyese el antiguc 
nombre de Setabis ó Játiva, de que foé despojada ; y lai 
@tes accedieron desde luego y sin oposicion 6 esta soli. 
eitud, mandando, B peticion del referido Sr. Villanueva 
ezpedir el correspondiente decreto. 

Se acordó que acudiese al Consejo de Regencia la viud 
del general M enacho, la cual pe?ia que se le diese Certi5 
caciOn de la gracia que se le concedió en la sesion dt 
dia l4 de Abril del presente año. mediante exigírsel 
e’ escribano de; tribunal de Represaiias, para en vista d 
e’1a extenderse en su favor y de SUS hijos el document 
ne Propiedad de la pension que se Ie señaló en aquel dia 

Se mandó pasar al mismo Consejo de Regencia, pal 
Que r*eolviese lo que juzgase más útil aI servicio do : 
Pátria Wa representacion del coronel D. Juan Downil 
comandank de La legion extremeña, quien hacia algunl 
gO1ictudes relativas á este cuerpo. 

i 

Se mandú agregar á 1s~ Actas el voto particular de los 
Sres. Golfin y Becerra contra lo resueLto BU la sasion pú- 
blica de ayer, en órden á haberse desechado las adiciones 
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‘opuestas por el Sr. Toreno 6 los artículos 46 y f3 del 
aoyecto de Constitucion. 
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Se di6 cuenta de un oficio del Ninietro de la Guerra, 
que acompañaba certiflcacion de haber prestado el jura- 
lento prescrito por las Córtes en la seeion del 22 del cor- 
ente los oficiales del archivo de la Secretaría de su 
nrgo. 

En vista de otro o5cio del encargado del Ministerio de 
kacia y Justicia, y del que insertaba de D. Pedro María 
iarrido, ministro de la Audiencia territorial, se mandó 
ranquear al escribano cartulario de la causa pendiente 
u el mismo tribunal contra el Narqués de las Amarillas, 
1 expediente de purificacion de D. Juan Gonzalez de 
kancia, reclamado por el fiscal, y que con otros habia 
:ido remitido 6 las Córtes. 

Se ley6, y quedó aprobada la siguiente minuta de de- 
:reto que presentó la comision ordinaria de Hacienda: 

aLas Córtes generales y extrrordinarias , deseando 
1ue se evite en cuanto sea posible la imposicion de nue- 
vas contribuciones, y mediante que á ningun pueblo se le 
ha hecho ninguna rebaja en las conocidas con el título de 
provinciales, decretan: 

Primero. Que vuelvan 6 exigirse los mismos derechos 
que antes de la instalacion de la Junta superior de esta 
ciudad estaban impuestos sobre el vino, el vinagre y el 
aceite, la manteca de cerdo, el queso, laa aceitunas y las 
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almendras, el azafran, las castañas, las nueces, y demás : 

frutas secas, los jamones y las morcillas. l 
Segundo. Que solo se cobre un 2 por 100 del precio 

neto del jabon, de toda legumbre y menestra seca, excep - 
to el arroz, los guisantes, las habas y las habichuelas, 
por componerse de ellas el rancho del soldado Y la comi- 
da de la gente pobre, por cuya razon seguirátambien en- 
teramente libre el bacalao. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia para su 
cumplimiento, y lo comunicará al efecto á quien corres- 
ponda, etc. B 

Conforme el dictámen de la comision de Arreglo de 
provincias, se pasó al Consejo de Regencia una represen- 
tacion de la Junta superior de Valencia, para que el Go- 
bierno hiciese cumplir el reglamento de juntas provincis- 
les en órden á la eleccion de vocales que debian componer 
la de aquella provincia, ó determinase lo que le pareciere 
mejor en el caso de que no lo permitiese la proximidad 
d invasion del enemigo. 

En virtud del dictámea de la expresada comision, no 
accedieron las Cdrtes á la solicitud de la Junta de Cadiz, 
que alegando varias razones pedia que se renovasen sus 
vocales cada cuatro meses, y se nombrasen tres suplentes. 

La misma comision proponia que so pasase al Conse- 
jo de Regencia para que le examinase el Proto-medicato 
UU plan que remitió la Junta superior de ,Murcia acerca 
del establecimiento de una academia de medicina, y las 
Córtes se conformaron con este dictámen. 

Para que hiciese observar las leyes, se pasó al mismo 
Consejo de Regencia, conforme al dictdmen de la expre- 
sada comision de Arreglo de provincias, otra representa- 
cion de la Junta superior de Asturias, reducida á mani- 
festar que en la nueva eleccion que se habia hecho en 
aquel principado, se habian elegido los nueve vocales 
que habian de componer la Junta, en lugar de solo los 
tres que debian reemplazarse conforme al capítulo VI del 
reglamento provisional de provincias. 

Conformtíndose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, relativo á lo propuesto por el Consejo 
de Regencia (Vhzse la resion del dia 3 1 de Agosto), resol- 
vieron que el observatorio astronómico de la Real Isla de 
Leon corriese con la formacion del almanak civil, y tu- 
viese el privilegio exclusivo de su impreaion y deapacho 
sin embargo de haberse opuesto á la concesion de seme: 
jantes privilegios como detestables J perjudiciales los 
Sres. Polo, C(stclld y A9yWZes, en cuya consecuencia hi- 
zo el primero, y fué aprobada, la adicion de que ce1 ob- 
servatorio tuviese la obligacion de tener surtidas á las 
provincia8 libres para principio de Diciembre de cada año 
y que no verifìcándolo quedase derogado el privilegio res: 
pecto de la provincia que no estuviese surtida. » 

Ley6 el Sr. Traver, y fueron aprobadas, las des si- 
guientes minutas de decreto: 

<Primera. La5 Córtes generales y extraordinarias, 
constantes siempre en los principios de justicia y busnafé 
que tienen proctarnados, y cuya observancia es el medio 
mRs se;yro de consolidar el crédito nacional, decretan: 
que todas las obligaciones contraidas por el Gobierno de& 
de 18 de Marzo de 1808, y las que contraiga en lo suce. 
s.ivo para sostener la justa causa de la Nacion, bien aell 
con potencias extranjeras, amigas 6 neutrales, ó con abb- 
ditos particulares de cualquier potencia, serán cumplith 
religiosamente, aun en el caso de declaracion d8 guerra. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, Y lo man- 
dará imprimir, publicar y circular. Cadiz etc.» 

asegunda. Las Córtesgenerales y extraordinarias, que 
conocen la necesidad de establecer un sistema fijo para 
consolidar y extinguir la deuda nacional, reconocida por 
decreto de 3 del corriente, y de que bajo su inmediata iris. 
peccion se restablezca el órden y la confianza que tanto 
influyen en el crédito publico, decretan: 

Primero. Que el establecimiento conocido en el dia 
con el nombre de Conoolidacion de vales reales se convier- 
ta en una junta nacional del crédito público, á cuyo CII- 
go deberá estar toda la Deuda reconocida en el expresado 
decreto, que hasta ahora ha estado dividida, parte 81 
cuidado de la Tesorería mayor, y parte a: de la Caja da 
Consolidacion. 

Segundo. Los atrasos de sueldos y de cualesquiera 
otras asignaciones que resulten contra la Tesorería mayor 
desde el 18 de Marzo de 1808 continuarán á cargo dei& 
misma Tesorería, y tambien lo que deba por contratas 
particulares hechas desde aquella fecha. 

Tercero. El Consejo de Regencia propondrb 6 lav(%- 
tes nueve personas de conocida providad, talento 3 Patrio- 
tismo, para que puedan elegir, á mayoría absoluta de Vo- 
tos, laa tres que deben componer la referida junta naeio- 
nal del cridito público. 

Cuarto. Los indivíduos que se nombren disfrutarán 
el sueldo de 40.000 rs. vn. anuales, y no podrán obtener 
Otro empleo, mientras desempeñen este. 

Quinto. Siempre que ocurra alguna vacante propon- 
drá el Consejo de Regencia tres personas dotadas de laS 
referidas calidades, para que las Córtes ó diputaclon 
permanente elijan, á mayoría absoluta de voto% la que 
deba reemplazarla. 

Sexto. La junta nacional del crédito, propondrá á la 
mayor brevedad, las oficinas y los empleados que haYa de 
haber en cada una, y sus sueldos respectivos, ciñéndose 
6 lo puramente preciso, procurando en todo la mayor “Oa 
nomía, y aplicar los empleados de Consolidacion 6 Io ‘loe 
sean más útiles en el nuevo establecimiento. 

LO tendrá entendido el Consejo de Regencia, 9 dispon. 
drá 10 conveniente á su cumplimiento etc.)> 

Prosiguió la diseusion del provecto de Conatitucion’ ” 

CAPITULO 8. 

Art. 78. Las juntas electorales de provincia ee ‘Orne 
pondrán de los electores d8 todos 10s partidos de 81isf .,‘e 
se Congregarán en la capital, á fin de nombrar los InPUo 
tados que le correspondan para asistir á las Córtcs coa 
representantes de la Nacion. 

Art. ‘79. Estas Juntas se. celebrarán siempre* ‘~o]~ 
península p posesiones é islas adyacentes el Primer 
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mingo del mea de Diciembre del aiio anterior 8 las Córtes. 
Art. 80. En las provincias de Ultramar se celebrarán 

en el domingo eegundo del mes de Marzo del mismo año 
an que se celebraren las juntas de partido. 

Art. 81. SerRn presididas estas juntas por el magis- 
trado político de la capital de 1a provincia, á quien se pre- 
esntarán los electores de partido con el documento de su 
aleceion, para que sus nombres se anoten en el libro en 
que han de extenderse las actas de Ia junta.» 

Todos estos artículos fueron aprobados sin discusion, 
ne habiéndose admitido la adicion que á este último hizo 
el Sr. Terrero, reducida á «que para mayor solemnidad 
asistiese á las Juntas electorales de provincia el Prelado 
eclesiástico ó el que ejerciese jurisdlccion. » 

((Art. 82. En el dia señalado se juntarán los electo- 
res de partido con el presidente en las casas consistoriales, 
6 en el edi5cio que se tenga por rnk á propósito para un 
acto tan solemne, á puerta abierta, y comenzarán por 
nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos escru- 
tadores de entre los mismos electores. 

Art. 83 Si á una provincia no le cupiere más que uu 
Diputado, concurrirán á lo menos cinco electores para su 
nombramiento, distribuyendo este número entre los par- 
tidos en que estuviere dividida, ó formando partidos para 
este solo efecto. 

Art. 84. Se leerán los cuatro capítulos de esta Cons- 
titucion que tratan de las elecciones. Despues se leerán 
las certificaciones de las actas de las elecciones hechas en 
las cabezas de partido, remitidas por los respectivos presi- 
dentes, y asimismo presentarán los electores las certifica- 
ciones de RU nombramiento, para ser examinadas por el 
secretario y escrutadores, quien.es deberán al dia siguiente 
informar ei están ó no arreglada=,. Las certificaciones del 
secretario y escrutadores serán examinadas por una CO- 
mision de tres indivíduos de la Junta, que se nombrarán 
al efectn, para que informen tambien sobre ellas en el si- 
guiente :: .a. » 

Fueron aprobados sin discusion. 
UArt. 85. Juntos en él los electores de partido, sc 

leerán los informes sobre las certificaciones ; y si se hu- 
biere hallado reparo que oponer á alguna de ellas, 6 á los 
e!ectOres por defecto de algunas de las calidades requeri- 
das, Ia Junta resoIverá dednitivamente, y acto contínuo, 
le qne le parezca, y lo que resolviere se ejecutará sin re- 
cnrf30. D 

El Sr. CANEJA: A mí me ocurre una duda sobre este 
artfcnlo, supuesto que se han de examinar las circuns- 
tancias de 10s electores. En cl caso de decir la Junta que 
nn elector no es persona á propósito para ser admitido, 
qni@iera saber lo que se deberá hacer, y si la Junta, com- 
puesta entonces de menos indivídnos, podrá proceder á 1s 
eleceion de los demás, d si se habrá de aguardar á que 
el Partido de donde falte vuelva 4 nombrar otro. Supon- 
gamos que se decide que un elector es ilegítimo: jse que. 
dara el partido á que pertenezca sin tener parte en la elec 
cion, o queda al arbitrio de La misma junta sustituir otro’ 
Bn fin, quisiera que la comision explicase su concepto. 

El Sr. ARGUELLES: La comision ha puesto todo s 
‘nidado en evitar litigios. Desde luego se hizo cargo del in 
eonveniente que propone el Sr. Caneja, y tambien de otrc 
varios; Pero habiendo pesado las razones, le pareció qn 
era mnY útil y muy ventajoso proveer de toda la autorida 
á la junta, y evitar de este modo que se siguiesen ulteric 
res recnrsos. Resultarian si no litigios que durarian mi 
’ menos~ como ha manifestado la experiencia; y nO p’: 
diendo *n un artículo comprender todos los casoa, ae rl 
l”lrió dar koaltadm 6 18 Junk para que 108 determio~ 

$I obstante, la dificultad del Sr. Caneja procede de algu- 
la equivocacion, porque supone que en las elecciones de 
)arroquias y partidos no se hayan examinado sudciente- 
nente las calidades de los electores, excluyendo los que 
10 pudiesen serlo. Eso bien podrá verifi?arse; pero es muy 
IiAcultoso, y rara vez sucederá; porque una junta, presi- 
Iida del magistrado y con aeistencia del cura párroco, no 
lejará de tener presentes las circunst.ancias de los candi- 
latos. Así, ha creido Ia comision que autorizando á la 
unta todo será más expedito, y sc evitarán querellas in- 
terminables. Otra cosa tambien tuvo presente la comision. 
Si no estuviera la junta autorizada para estas resolucio- 
oes, que deben ser del momento, se podrian diferir las 
?lecciones con grande perjuicio de la Nacion; porque su- 
pongamos que al Gobierno no le acomodase la convoca- 
iion y reunion de Córtes; pudiera buscar ese arbitrio de 
introducir rencillas y litigios que si hubiesen de determi- 
narse en un tribunal se prolongarian in5nito, y entre tanto 
no se harian las elecciones. Todo esto ha creido evitar la 
comision autorizando á la junta, y juzga que, aun cuando 
ssta pueda tal vez hacer una injusticia, será siempre me- 
nos perjudicial que los daños que pudieran resultar de no 
adoptar eete medio. 

EL Sr. Conde de TORãNO: La duda del Sr. Caneja 
la resuelve el art. 88, donde se dice que se ha de hacer 
por los preson:es. y claro es que se hará por los que ha- 
ya, sean cuatro ó cinco. 

El Sr. ANtiR: Los partidos en todo caso pagariín au 
culpa 6 ignorancia. Si alguno hubiese mandado á un elec- 
tor que no mereciese serlo, se deberá pasar adelante, sin 
detenerse en nombrar otro, en justo castigo de no haber 
Elegido como correspondia. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Esta misma razon iba 6 
:xponer yo, pero el Sr. Anér me ha ahorrado el hacerlo. 

EL Sr. KEY: Otra di5cultad me ocurre: dice el ar- 
tículo 83 que concurrirán á lo menos cinco electores, y si 

I da el caso, aunque raro, que solo hay cuatro por exclu- 
on de alguno 6 falta, iqué se haré? iQuién nombrari el 
ninto? 

El Sr. GALLEGO: Creo que nadie; pues ya previene, 
)mc hn dicho el Sr. Toreno, el art. 88 lo que ha de ha- 
srse. El partido que ha nombrado mal, que se quede sin 
lector. Los cuatro nombrarán al Diputado. 

~1 Sr. MARTÍNEZ F3RTUXU: Señor, en mi pueblo 
ay cuatro parroquias, tres dentro y una fuera. Concur- 
unos los cuatro electores, y habiendo sido nula la elec- 
ion de uno, se procedió a elegir por les tres restantes. 

RI Sr. MARTIFJEZ (D. José:) Creo que no habrS, las 
ificultades que vemos ahora; pero si hubiese algun clec- 
3r mal nombrado, cargue su partido con la pena. Aun 
ay otros casos en que sin tener culpa los partidos se de- 
erá proceder á 18 ebccion; esto er3, porque los electores 
,. fueron puntuales, enfermaron 6 no quisieron; pero sea 
omo fuere, deberá hacerse la eleccion de Diputado cou 
3s que haya en el dia señalado. 

procedióse 4 la votacion, y fué aprobado el artículo. 

<Art. 86. En seguida se dirigirán los electores de 
partido con su presidente 4 la catedral 6 iglesia mayor, 
en donde se cantará una misa solemne de Espíritu Santo: 
y cl Obispo, y en su defecto el eclesiástico de mayor dig- 
nidad, hara un discurso propio de las circunstancias. 

Art. 87. Concluido este acto religioso volverán al lu- 
gar de donde salieron, y a puerta abierta, ocupando 108 
electores sus asientos, sin preferencia alguna, hará el 
presidente la misma pregunta que se contiene en el ar- 
ticu 49, 9 se observará todo cuanta en 61 m prerieno. 8 

A&WE fueron aprobador sin dimusioo, 
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uArt. 88. Se procederá en seguida por los electores : sual en la eleccion de oficios: todos no8 acercamos á los 

que se hallen presentes á la eleccion del Diputado 6 Di- j seiíores secretarios, y decimos al que hace la lista los 
putados, y se elegirán de uno en uno y por escrutinio se- nombres da los que eieaimos. En las juntas de Valsacia, 
creto, mediante cédulas en que esté escrito el nombre de ’ donlle nw eligieron á varios que tenemos el honor de ss. 
la nersona que cada uno elige.9 1 t,sr en estt C~n;ras~, se hizo así. El Sr. Sombiela, que 

’ e 
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-EI Sr. LUJAN: El que-obra mal, aborrece la luz; y 
el justo no teme que haya testigos de eu conducta; por 
eso quisiera 70 que la eleccion de Diputado8 Para Córtes 
no se hiciese por escrutinio secreto, sino públicamente: 
de esta modo se nombrará á las personas más dignas, y 
ninguno SB atreverá 8 elegir á quien no lo merezca, por- 
que hay pocos tan necios, ó tan audaces, que quieran 
desacreditarse y perder la contìanza pública, dando su 
voto á presencia de todo el pueblo á UU sugeto que no se 
halle adornado de las prendas que se reluit?ren para el 
desempeño del distinguido encargo de representante de la 
Nacion, en que tiene tanto interés el mismo pueblo que 
asiste al nombramiento. Las tortuosas sendas de la intri- 
ga, del fraude p del engaño no pueden correrse con tanta 
facilidad en una votacion públics como en un escrutinio 
secreto, en que solo es testigo el elector de su buen 6 mal 
proceder; y aunque habrá algunos inconvenientes en la 
eleccion pública, serán infinitamente menores que cuan- 
do se hace por votos secretos, como podrá demostrarse 
fácilmente. La ambicion apenas co;ioce otro freno que la 
censura pública, y si no siempre se retraen por ella los 
ambiciosos, seguramente sarvirá para contener á los 
electores en su deber, siquiera por su honor. Un elector 
sujeto, como todo8 los hombres, á las miserias de nuestra 
frágil naturaleza, puede caer fácilmente en la tentacion 
de votarse á sí propio en escrutinio secreto, como ya se 
ha experimentado, pues no tiene otro censor ni testigo de 
su procedimiento que su desmedida ambicion, y no es 
justo ponerle en un terreno tan resbaladizo, sin propor- 
cionarle apoyo con que salga de aquel mal paso. Cierto es 
que por el art. 73, aprobado ya, se manda hacer el nom- 
bramiento de electores de partido por escrutinio secreto; 
pero la eleccion de Diputados de Córtes es un acto más 
solemne; y si en aquel se adoptó distinta regla, para evi- 
tar acaso el peligro de que un poderoso influyese por SUS 

intrigas en el noabramiento de electores de partido, pa- 
rece bien difícil que SU influencia y poderío se extienda 
tanto que llegue á ejercitarlo con buen suceso sobre todos 
108 electores de una provincia. Es pues mi dictámen que 
para hacer el nombramiento da Diputados de Córtes COU 

mas decoro, con mayor dignidad, y con mayor desinterés, 
se proceda por votacion pública nominal. 

El Sr. VILLAFAfiE: Creo que el modo de conciliar- 
lo todo seria que el mismo secretario recibiese el voto de 
cada uno de 108 electores, y lo dijesen en baja voz. Aun- 
que no es de esperar que una persona que sea elector se 
elija á sí mismo, no obstante, como los hombres siempre 
ROD hombres, con esta cautela de tener que declarar su 
voluntad al secretario. podria evitarse toda intriga 6 
parcialidad personal. Algunos señores de los que estamos 
aquí han sido elegidos del modo que propongo. 

Reprobóse el artículo como estaba en el proyecto. 

El Sr. LUJAN: Qeñw, pido que la votacion baya d, 
ser pública y nominal en las e!ecciones. 

ra secretario, tendrií presenta estn ceremonia; aia sm- 
argo, JO no tengo empeño en ello. 
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El Sr. MU&02 TORRERO: V. M. ha decretado que 
aya escrutadores. iQué harán estos si solo el secretario 
e los votos? Los escrutadores han de examinarlos; pars 
so se ponen, y así pido que sea el secretario y los escru. 
adores. 

El Sr. OBISPO DE CALAHr)RRA: No se ha de pre. 
vnder que 103 hombres por ser electores bayan de ser hé. 
oeg: bastará que 10 digan al presidente y secretario: pe. 
o no 6 éste SOhmetite, pues, en fin, los hombrea son 
.ombres. 

El Sr. LUJAN: Yo, PeBor, he propuesto la adicion 
ne la votacion sea pública, nominal; así creo que es jos- 
3 se vote: se aprobará 6 reprobará, pero el Orden lo eri 
‘e así. Los motiv3 que tengo eon patentes, y no los re- 
‘etiré para no molestar; pero afiadiré solo la reflexion de 
ue la votacion pública nominal da más solemnidad ai 
ato. 

Admitióse á discusion la adicion del Sr. Luján. 
El Sr. MARTLNEZ (D. José): No puedo adoptar esta 

Iroposicion, ni tampoco fui de opinion en que fuese en 
ecreto la votacion; uno J otro extremo tienen inconve- 
lientes. Si es pública, votan tambien por respeto al prs- 
botente ó intrigante que lo presencia, y en secreto Se vota 
ion mayor adheaion á los sentimientos de cada UnO. Es 

ferdad que uno se puede elegir á sí mismo en secreto, Por 
o cual me parece que lo que se debe hacer es quede an0 
In uno digan, acercándose á la mesa, SU voto, y el se- 

!retario lo apunte. El Sr. Villafañe ha padecido algaa* 
tquivocacion hablan?0 de las elecciones hechas en Valsa- 
:ia; allí se hicieron como previene el reglamento de l* 
(Unta Central, esto es, acercindose de uno en UD0 6 ls 
nesa, Y dando el voto al secretario, oyéndole todos loS 
leñoras de la mesa, y no el pueblo. Lo mismo sucede 
iquí. Por más que se diga que se acerca al secretario, lo 
Iyen 10s demás de la mesa. 

El Sr. CREUS: Yo cuando oigo hablar de 10s electo- 
res como se habla aquí, me parece que se trata de boa- 
bres imaginarios y destituidos de pasiones. Nunca he oido 
que las leyes, por más que 10s hombres sean virtuoSoS’ 
deben hacerse suponiendo esta circunstancia, Pues seria 
seguramente una temeridad suponer que la ley ss baee 
para los Virtuosos. Seria inútil la ley, pues lo es Para ‘Os 
que obran bien. En esta supobicion no sé cómo se Puede 
tudar de qae la votacion, aun cuando fuese pública Y 0”. 
minal, seria muchas veces viciosa. Se trata de evitar”’ 
:onvenientes, y en todo los hay. En las votaciones púbbcas 

. rde 
?e necesita doble constancia para oponeree y oPIna 
~iVerS0 modo que 10s que han votado antes: seria un des- 

’ dole, Grito para el aomb*ado que no siguiera nombran 
por ejemplo, el tercero 6 cuarto elector. En todas Partes’ 
cuando se trata de elegir otros empleos se hace Por “’ 
crutinio secreto; así cada uno tiene más libertad Para 

el 

nombramiento. Se dice que no habrá intrigas en P 
,‘&iCo: 

~0 digo que lo mismo; pues se pueden convemr antes’ ’ 
10s prim3rOS votantes abrirán el camino comprom etiendo 

El Sr. CREUS: YO creo que solo se puede añadir eI 
todo caso lo que ha dicho el Sr. Villafañe: así vamos con 
siguiente8 con lo resuelto ayer; y para evitar todos lo, 
inconveniente8 puede hacerse en público y arrimándose 
el elector á la mesa diciendo su voto si secretario. 

El Sr. LLERENA: Me opongo á lo que, ha ~&ho s 
Sr. Villafañe. 

El Sr. VILLAFAfiE: V. M. tiene un ejemplo men. 

6 10s que siguen. Así, no me opongo á que sea P 01 cédn’ 

la, 6 como ha propuesto el Sr. Martinez ó el Sr. vi1’a’ 
fañe. 

El Sr. ‘I’ERRERO: Mi opinion ee que la votacion nes 
be mr COXI VOZ iadiaa, ~~nor(~ y magestuosa, cuanto ‘ti 
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pueda el votante. Dices.6 que proceder de esta manera ea 
spurar 9 estrechar demasiado, porque es un grave com- 
prometimiento elegir ó desechar en tales circunstancias, 
pera cuya debida y recta operacion seria menester un raS- 
go de heroicidad. IHeroicidad NO 10 concibo. Pues qué, 
ipar nombrar sugeto que ejerza y desempeñe el elevado 
9 augusto careo de Diputado, se hace necesaria la he- 
reieidad? Una mediana virtud, una mediana honradez, 
“nOs medianos sentimiontos de probidad, estos bastan y 
estos sobran. La eleccion de uno, propuesto por otro, no 
cede en depresion 6 agravio de este último ; mdnifiesta 
~010 la opinion del elector sobre 1s mayor aptitud del ele- 
gido. Tal es el concepto que debe formarse, y no otro algu- 
no. IHeroicidad! Por cierto que tiene grandes dificultades 
que superar, grandes riesgos que arrostrar, grandes ba- 
tallas que vencer. Todo se reduce al triunfo de un mez- 
quino respeto. Pero aun cuando fuese menester heroicidad 
y elevscion de espíritu, téngala el elector, pues debe ser 
heróico. En el momento que yo advirt,iese en un elector 
esa vacilacion de ánimo por los insinuad os respetillos mun- 
danos, si antes estuviese resuelto 8 elegirle por Diputado, 
cambiaba al punto. En público, Sefior, y con voz sonora; 
esto produce en el pueblo singular satisfuccion, inspira 
en él una sublime confianza : por lo demás, por muchos 
que sean loa preservativos, por más exquisitos y mrtdita- 
dos, siempre queda el recelo y zozobra de si habrá in:er- 
venido descuido ú otro vicio. Esta es mi opinion. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Señor, este es un pun- 
te que no se ha de ilustrar con la discusion; aeí creo que 
ne adeiantamos nada. Pido, pues, que se vote sin perder 
tiempo, porque nadie disentirá de la opinion que ya tengo 
formada. 
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Se votó la adicion, y fué desaprobada: en consecuen- 
ei8, despues de algunas breves observaciones, se aprobó 
refundido en estos términos el artículo, cuya última cláu- 
sula Propuso el Sr. Ttrever. 

chrt. 88. Se procederá en seguida por los electores 
que se hallen presentes á 18 eleccion del Diputado ó Dipu- 
tados, acercándose á la mesa douda se hallen el presiden* 
te~ 10s escrutadores y secretario, y éste escribirá en una 
lista, á fm presencia, el nombre ds la persona que cada 
un0 elige. El secretario y los escrutadores serán los pri- 
merOS que Voten. » 

(Art. 89. Concluida la votacion, el presidente, secre- 
tario 9 escrutadores harán la regulacion de los votos, y 
qued8rá elegido aquel que haya reunido á lo menos la mi- 
tad de 10s votos y uno mds. Si ninguno hubiere reunido 
la plur8lidad absoluta de votos, los dos que hayan tenido 
‘1 m8Yor número, entrarán en segundo escrutinio, y que. 
dará ehido el que reuna la pluralidad. En caso de em- 
pate, decidirá la suerte; y hecha la eleccion de cada-uno, 
la public8rá el presidente. » 

E1 Sr. Marqués de VILLAFRANCA : Esta eleccion 
“pongo que será para entrar en suerte. Yo, á lo menos, 
Pido que la haya, y que esta primera eleccion sea para 
eptrar en ella como lo dispuso la Central. 

E1 Sr. ALCAINA: ~~~~~ 

! 
, 1 
( ! 

E1 Sr. MUÑo TORRERO: Señor, la comision na 
pone Suertes. u no de los principales defectos del regla- 
Qento de la Junta Central fu6 el disponer que los Dipu- 
tados s8liesen por Suerte. Mnchos de 10s que estamos aquj 
acaeo no est8ríamos si no hubiese habido suerte. 8 

puesto á 
está. 

v t o acion el artículo, fué aprobado come 

*Art. 90. 
prwe 6 Ia 

Despues de la eleceion de Diputados, 86 
d e suplentes por el mismo método J fo+ 

9uJ J 8u pagro ser& en csds provineicr 10 temm parte 

El Sr. VILLAñUEVA: Señor, en el art. 35 se sir- 
rió V. M. resolver que para las juntas electorales depar- 
‘oquia no tuvieran voz activa ni pasiva los Prelados re- 
rulares. Aunque para acordar esta resolucion eo aquel 
iuevo caso, tuvo V. M. razones justas, como al presente 
:s muy diverso propondré algunas consideraciones que 
ne ocurren para que puedan ser elegidos procuradores 
le1 pueblo en las Córtes los Prelados regulares. paréce- 
ne, en primer lugar, que la práctica antigua de la Na- 
:ion pudiera servirnos ahora de gobierno, mientras no 
Lparezca contraria á la justicia ni á la política. V. M. ha 
Iancionado que en las Córtes futuras no haya estamen- 
;os, sino que el pueblo elija sus procuradores bajo la b8Se 
lue V. M. se ha servido adoptar; pero no ha excluido á 
linguoo de los comprendidos en las clases que formaban 
mtes los estamentos. Entran indistintamente los Obispos 
7 los demás indivíduos del clero secular, los nobles, y 
:uantos son considerados por ciudadanos. Unicamente se 
:xcluyen los Prelados regulares, que han tenido lugar en 
as Córtes antiguas. Es notorio que en las primeras C6r- 
;es de España, que fueron los Concilios de Toledo, ciertos 
?relados regulares, juntamente con los Obispos y los je- 
res de Palacio, eran los representantes del pueblo, y que 
hasta el siglo XI no hubo representantes por las ciudades 
lue formasen el brazo real; de suerte que 11 Nacion era 
:epresentada por los Obispos, por algunos abades de mo .’ 
lasterios, y por los Condes y jefes del Palacio Real. LO 
nistno 8ucedi8, aunque no bajo un plan uniforme, en las 
Jórtes de Navarra, Aragon y Valencia. Desde el si- 
$0 XIII, en que las Córtes de Aragon tuvieron represen- 
;antes de 18s ciudades, lo eran de algunos pueblos de SU 
señorío los Prelados de varios monasterios. A las Córtes 
le Valencia asistian los abades de Poblet, Renifazá y Val- 

jigna, el prior del monasterio de San Gerónimo, el de la 
Jartuja de Valdecristo y el general de la Merced. NO ha- 
llo yo inconveniente en que eligiéndose ahora Diputados de 
toda la masa de IR Nacion, pudiera ser nombrado alguno 
ie eStO8 Prelados, así como pueden serlo los que en las 
Zórtes anteriores fueron indivíduos de los otros brazos. 
NO veo contra esto razon ninguna fundada en la natura- 
leza misma del estado monástico. Loa votos monásticos 
en nada se oponen á la representacion nacional, porque 
todos tienen relacion á la persona que 10s hace, la cual 
aspira á 18 perfeccion por medio de su observancia pero 
esta observancia no impide que los religiosos, como 
miembros del Estado, ContribUyan por BU parte á BU feli- 
cidad, y más cuando son llamados para ello. Por esta 
profesion, así como no dejan de ser miembros del Reino, 
tampoco dejan de tener obligacion de contribuir á su de- 
fensa. Hoy dia no se tiene por extraño que el Gobierno 
eche mano de los regulares para tomar las armas, ni 88 
mira como obathalo para eeto la profeaion religiosa. Yo 

le 10s Diputados que le correspondan. Si á alguna pro- 
rincia no le tocare elegir más que uno ó dos Diputados, 
:legirá, sin embargo, un Diputado suplente. Eatos con- 
:urrirán á las Córtes siempre que se verifique la muerte 
le1 propietario, ó su imposibilidad, á juicio de las mis- 
nas, en Cualquiera tiempo que uno ú otro se verifique 
tespues de la eleccion. B 

Aprobado sin discusion. 
abrt. 91. Para ser Diputado de Córtes se requiere ser 

:iudadano, que esté en el ejercicio de sus derechos, ma- 
ror de 25 añOS, y que haga nacido en la provincia, ó es- 
16 avecindado en ella con residencia á lo menos de siete 
Zios, bien sea del estado seglar ó del eclesiástico secular; 
ludiendo recaer la eleccion en los ciudadanos que com- 
Ionen la junta, ó en ios de fuera de ella.» 

asa 



advierto mucha diferencia con respecto 6 ehta profesion 
entre el estrépito de las armas y las deliberaciones pa- 
cificas de un cuerpo legislativo. Hallo tamb en, SdñOr, 
que en esta gloriosa revolucion dtnl .Reino, entra esto en 
loS defeos dc. la Nacion. (Ileclamó el órden el 59. Toreno, 
y dijo: Ia está resuelto.. . ) 

En los primeros momentos de ella para Corporaciones 
que han ejercido la soberanía, han rido nombradosvarios 
regulares; los ha habido en las juntas de Valencia, Sevi- 
lla, Cataluña y otras. No ee debe coartar en esto laliber- 
tad del pueblo; permítasele nombrar psra las Córtes, si 
quiere, ii un Prelado regular en quien tenga confianza; lo 
demg@, parece que es perjtldicarIe; así entiendo que con- 
vendria hacer una adicion á eete artículo, en que despues 
de las palabras tbien sea del estado seglar 6 del eclesiás- 
tico secular,, se dijese. ~6 Prelado eclesiástico regular.» 
Aiíado más, que en la Junta de Caspe, que cité ayer con 
otro motivo, en que se comprometió todo el reino de Ara- 
gen, y que fué compuesta de solo nueve sugetos, los tres 
de ellos fueron rAgulnres. En ellos puso EU confIanza todo 
aquel reino, y dos de ellos eran cartujos, D. Fonifacio Fer- 
rer y nn lego llamado Fr. Aranda, monjes de mucha virtud 
y conocimiento políticos; el otro fué San Vicente, hermano 
de D. Bonifacio. Mediando, pues, el interés de la causapú- 
hlics, si llegase el caso de que un pueblo tuvieseconfianza 
en un religioso, no hallo razon para que se le privase de 
In facultad de elegirle. A mí me bastaria para incUnar- 
me 5 esta opinion el interk comun del Estado. Así, pido 
;í V. M. tenga ír bien admitir la adicion que he pro- 
puesto. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Como indivíduo de la 
comision, pido que se lea la proposicion del Sr. [Jria, que 
I’uE reprobadn. Entonces ee propuso que los regulares tu- 
vieran voz activa y pasivn, y SC desechó. Pídese ahora 
qua se les dé la voz pasiva, y yo no comprendo cdmo ha- 
biendo sido desechada la proposicion del Sr. Uria, se ins- 
tn ahora para que tengan voz pasiva, que es mucho más. 

Rl Sr. CAPMANY: Pido que ae lean las adiciones 
propuestas. 

El Sr. PRESIDENTE: Este pkmto ya esti resuelto, 9 
no 118 lugar 6 deliberar. 

El Sr. CREUS: Ninguna de las tres adiciones indi- 
cadas tiene que ver con eclta; así que no estR resuelto el 
punto, porque es muy diferente. En la primera se solici- 
taba que los regulares entrasen á ser electores. En 1s se- 
Kunda , que tuviesen la voz activa ; y en la tercera, que 
una y otra. 

El Sr. Conde de TORENO : Si está desechado el que 
t.engan Voz activa y pasiva, ipor qué insistir en que la 
twgan paeira? 

El Sr. CAPYANY: Pido la palabra, no para discutir 
el punto principal de que se trata, sino para ilustrar al 
\Congreeo sobre un hecho histórico que ha alegado el se- 
ííor Villanueva en apoyo de su proposicion. os innegable 
que en la8 Córtes de Valencin, como en las de Cataluña 
y de Aragon, concurrian y eran llamados de derecho 
Prelados de órdenes religiwaa; pero es necesario saber 
que 9010 asistian los abades y priores de monsaterios que 
DnPeh WiíOriOS feudaleo, y nunca en calidad de regula- 
r(*s, Porque estos por ley constitucional estaban exclni- 
tioR, Como asimh0 el clero eecu\sr inferior. Asistian 
es wrdad , los Obispos y 10s rbades mitrados, mas n6 
como ta1es* sino como eeíiores territoriales p jurisdiccio- 
Aales de ciertos pueblos dependientes de sus mitras. Tam. 
bien concurrian todos los cabildos de catedrales v de al- 
&unaa cOl%iatafJ Por medio de SUB afndicos 6 pr&rrdo- 
rea. Aaf I Se PUde af+nt 80n todrr verdad que por w 

-. 

ñincipio fundamental de la constitucion de aquellas pro- 
rincias desde el siglo XIII en que se instituyeron lOs tres 
trazos ó estamentos, el que se llamaba eclesid&co, porque 
!e componia de personas eclesiásticas, nunca f& bongo- 
!ado como representacion de la Iglesia en el concepto 
nístico y espiritual, sino de su jurisdiccion temporal, 
3ajo de este respecto eran convocados los nobles de pri- 
nera y srgunds gerarquía, no como tales puramente, 
sino como señores territorialss, porque allí la nobleza PO. 
mia tierras propias ó dominios directos. Bien podríamos 
Isegurar que en aquellas provincias solo el derecho de 
lropiedad en uno y otro estado constituia el derecho de 
*epresrntacion en Ias Córtes. Y en c0nfirmaci.m de esto, 
r más en el estado eclesiástico, el Obispo 6 abad electo 
UO podia ser llamado á Córtes por no haber entrado aún 
?n posesion. 

En cuanto al Congreso de Caspe que ha citado el mis- 
mo Sr. Villanueva para corroborar su asercion de que 
tenian entrada en las Cirtes lo-, regulares, esto es, como 
religiosos, podria contestar, para desengañar á los que 
no tengan muy presente aquel suceso, que aquel Congre- 
SO, nombrado por convenio de las tres provincias en tan 
largo interregno, no era el de unas Córtes, sino una juntr 
especial de nueve jneces árbitros ó compromisarios para 
decidir un pleito entre cuatro Príncipes pretendientes6 
la sucesion de la Corona. Se componia de letrados y Cn- 
ballwos, y tambien de teólogos como consultores on el 
fuero interno ; y es cierto que concurrieron como tales 
Pr. Vicente Ferrer (despues canonizado) y el cartujo FW’ 
Bonifacio su hermano, no como legisladores en Córtw 
sino como personas de cuya santidad de costumbres J vi118 
ejemplar esperaba la piedad de los valencianos alguna luz 
sobrenatural para el acierto en la eleccion sio peligro de 
las conciencias. Se buscaria la virtud y la buena fama; 
porque seria cosa extraña buscar la elocuencia en un ear- 
tujo, cuyo instituto es de no hablar, ni suponer la cien- 
cia en quien no la puede manifestar ni con obras ni COn 
palabras. Me parece haber dicho brevemente cuanto Per- 
tenece á mi propósito. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Si se pone 81 artículo ’ 
votacion, pido á V. M. qne sea sin perjuicio de unaadicione 

Rl Sr. MORAGUES: YO tenis pedida la palabra 9 Ia 
dejé, creyendo que se iba á votar el artículo, dándose por 
fiesechada la adicion del Sr. Villanueva, puesto que lo ha 
Clo ya en otra ocasion ; pero si no lo está 6 se P reteode 

insistir en ella, no puedo menos de hacer al Congreso 
unas pocas reflexiones que me parecen dignas de tenerte 
en consideracion para que se vea cuán injusto es el em’ 
peño. ’ 

Señor, en la diversidad de profesiones, de lUcea? 
da 

Fortunas y de intereses opuestos, que se hallan en “’ 
pueblo grande, conseguir el medio de obtener el voto ge* 
neral de 1s Nacion para dictar las ieyes que m ás con@- 

gan, es sin duda uno de los problemas más difíc!l!Js8 “,s 

resolver, sobre todo, cuando por la imposibilidad fisle 
una reunion universal suple la repreeentacion del p 

uebi& 

y el derecho de deliberar se trasmite 6 un cierto Dúmero 
de Diputados. Sin embargo, tenemos sobre este P 

UdO tan 
q&lCiS1 

eSt?ncial algunas verjades enseñadas por la exp, 
que es preciso observar de buena fé, una de las eualee”s 
más principal rí fin de qne no se haga pasar como 

yow- 

tad general lo que en la realidsd no sea m8S quela 
de Si* 

guncs particulares 6 el efecto de su intrige, 
es que d@ 

Concurrir con igualdad las voluntades ilustradas 7 
libes 

en tkminos de que la una no pueda supeditar 
6 j&a otfll, 

tengan todas igual parte, 7 estén animades de 
un in@ 

Pqfmionrdo pun obxar. 
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: Ss, pues, indispensable, no queriendo perder de vista 
astos principios, hacerse cargo de que V. M. por la mo- 
dincscion que ha tenido á bien h:tcer del art. 45 supri- 
miendo Ia condicion que exigia de que ioS electores par 
roquiales hubieran de ser viudos ó casados, y por 110 ha- 
ber querido admitir la adicion del Sr. Conde de Toreno 
sl 46, ha dado en las elecciones una suma preponderan- 
eis si clero, en términos de que ya no hay aquella regla 
de igualdad que por los principios sentados nunca debiera 
faltar; porque, Señor, respóndaseme de buena fe, iqué 
eura habrá que queriendo no sea el elector de su parro- 
quia‘; En Mallorca saben mis dignos cempaiíeros que casi 
todos 10s electores fueron curas, y lo mismo en otras par- 
tes; y en tales circunstancias, i cuál ser,; el resultado? 
posible es, Señor, que las siguientes Córtes se COIl1pngan 
8s la mayor parte y en el todo de individuos del clero; 
iy será esto justo? iY podrá convenir á la Nacion? Es pre- 
ciso, Señor, tener en consideracion que los ecles’âsticos 
son indivíduos de una corporacion que se pretende inde- 
pendiente y separada, de cuyo espíritu no es posible se 
desentiendan absolutamente, y pudiera esto dar lugar á 
pretensiones y acuerdos que no fueaen los más convenien- 
tes al bien de la Nacion y del Ektado. (Is?errwmpie’ronle 
aarios Sres. Diputados.) Señor, tengo la palabra, y he de 
oeguir hablando, aunque no habia pensado hacerlo. 

El Sr. IVIUROZ TORRERO: Como eclesiástico pido 
á V. hl. que se deje hablar con libertad á los Diputados, 
y que igualmente hablen los que tengan que impugnar. ., 

El Sr. COMDE DE TORENO: Un Diputado debe ha- 
blar con libertad. 

El Sr. MORAGUES: Hablo por el mayor bien de la 
Na:ion; si me equivoco, á ella so10 soy rzsponsabIe, y 
recaiga sobre mí su censura; y si me asiste la razon y digo 
verdades, aunque amargas, reconózcanse de buena fé, y 
00 sean motivo de ofenderse ni de insultarme. 

Ei Sr. CALATRAVA: Hemos sufrido cuatro ataques 
sobre que los eclesiásticos regulares tengan rapresenta- 
CiOa en 01 Congreso. ik qué viene esa tenacidad, habicn- 
do visto el señor autor de la adicíon que se ha negado 
eata solicitud por trea veces?. . . 

RI Sr. MORAGUES: Señor, en punto á lo que acabo 
de indicar á v. M. sobre el capítulo, y pensaba concluir, 
no bago otra cosa que presentar las opiniones de varios 
aatores Canonistas, los más clásicos. En las cuestiones 
que Por 108 mismos se ventilan aparece la inmensidad de 
pretensiones que hay opuestas entre la potestad eclesirr’s- 
tica P 1s secular en perjuicio de esta, y con grave daño 
d” bien r tranquilidad de la Nacion. Así resulta en 10s 
puntos d; jurisdic,$on, inmunidades exenciones, privi- 
legios 9 otros de trascendencia. iC&no, pues, á vista de 
una absoluta preponderancia que ee acaba de ganar en Ia 
representacien nacional á favor del clero secular hay aun 
va1or Para manifestarse no satisfechos, y querer intro- 
ducir á 10s del estado ragular, que ni 805 vecinos ni vi- 
ven en el siglo? Sefier este proyecto de Constftucion, 
“m” tode skt@ma tien: un enlace íntimo entre todos en8 
artícu1o8~ en termfinos de qlre alterándose el uno, debe 
tambie5 variarse el otro. Verdad es que la ilUStraCiOn, 
v1rtu3~ mérito, y aun celo de nuestro dianíeimo Clero, 
‘rito %ular como secular no permiten sospechar el que 
hapa de suceder niog.rno ‘de 10s inconvenientes que 90, 

representaQte de In Nacioa debo recelar* pero, Señor, las leves 
* -’ y mis particularmente las fundamentales, no de- 

“Q Il!l5ca c onfisr ni descansar en las virtudes de 108 
hoo;bresl 8inQ que su slbiduría debe prever todoe lOS ca- 
@” psib;es~ 9 por lo mismo e3 preciso q ue 8e reformen y 
‘Ongan como eahban los artículoe 45 y 46, y si no, me 

opongo á que aun los eclesiásticos seculares puedan ser 
nombrados Diputados, para lo cual me asisten además de 
10 dicho dos razones á mi parec.er muy poderosas. Prime- 
ra, que en esto nn pido otra cosa que lo que su virtud y 
religiosidad desea; ii saber, conformarse con lo prevenido 
en los sagrados cánones, y con el edpírito de la Iglesia; 
y segun este y aqueilos no deben los eclesiásticos entro- 
meterse en asuntos y negocios políticos; y la segunda, 
que no deja de ser reparable ~1 que siendo la Nacion sobe- 
rana, absoluta y dueña de sí misma, que ha jurado la re- 
ligion católica, apostólica romana, única verdadera, te- 
niendo esta una extrema influencia en el bien y tranqui- 
lidad del Estado, no haya de poder tomar inapeccion en 
materias de religion, siquiera á fin de precaver la intro- 
duccion de abusos que puedan turbar su tranquilidad, ó 
suceder en su perjuicio, y que se quiera que el estado 
eclesiástico sin interés, y distrayéndose además del es- 
píritu de su ministerio, haya de tener, no solo interven- 
cion, sino aun preponderancia en el arreglo de los nego- 
cios temporales y políticos. Contradigo, pues, indistinta- 
mente que ninguno de sus individuos pueda ser Diputado 
en Córtes, si no se repone como antes estaba el art. 45, 
sobre lo cual hago proposicion formal. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, en este artículo 86 
expresan las calidades necesarias que debe tener el ciu- 
dadano para ser Diputado de Cortes, y entre otras exige 
cque haya nacido en la provincia 6 esté avecindado en 
ella. B Esta última condicion que se pone ccmo disyunti- 
va de la anterior, debe ser inseparable de aquella, de tal 
manera, que igualmente sean requisitos indispensables el 
nacimiento y vecindario; pues yo entiendo que el sugeto 

en que no se reunan estas dos condiciones, no es apto 
para el empleo de Diputado $ Córtes. 

Para desempeñar la confianza que los pueblos deposi- 
tan en aus Diputados, deben estos resplandecer en el amor 
á su Pátria, y en la inteligencia de sua interwes. Nada de 
esto se consigue en un Diputado que aarece de los requi- 
sitos de naturaleza y vecindario. El amor á su suelo es al 
hombre tan natural, que le acompaña desde el nacimien- 
te hasta el sepulcro; y por esto dijo el sábio Rey Don 
Alonso que es obligado el pueblo de obrar por amor en la 
tierra donde son naturales, ennobleciéndola 6 acrecentán- 
dola, etc., ley 2.‘, título XIX, Partida 2.“; y el Supremo 
Autor de la naturaleza quiero que hagamos bien al suelo 
en que hemos nacido. Ninguno, pues, obrará con más 
acierto en favor de BuP&ría que el que ha recibido en ella 

su ser y conservaeion. No es posible, Señor, curar malee 
que no se conocen, y el que á SU Pátria SO10 debe el na- 
cimiento teniendo au educacion y vecindario en otro país, 
no siendo testigo de los males que la oprimen y bienes de 
que carece, tampoco puede entrar en la defensa de BUB 

derechos. 
De aquí se sigue que el bien y felicidad de IOS países 

de América exigen qué su8 Diputados sean españoles na- 
turales y vecinos de sus respectivos reinos: y asf 10 ean- 
cionaron la Junta Central, la Regencia pasada, y V. M. 
lo acaba de practicar, no admitiendo á varios Diputados 
de los reinos de la Peníaaula, porque sin embargo que 
eran vecinoa radicados en lae provincias que los eligieron, 
habian nacido en otras. iPor qué, pues, no deben preva- 
lecer estas mismas reglas para las elecciones venideras? 
iPor qué no han de tener lugar principalmente en las 
Américae, despues que en tanta parte ae les ha disminui- 
do el número de sus representantes, negando á las eaetas 

el derecho de ciudadanos? tEs pesible, Señor, que ya por 
el artículo de la bsse para la representacion, ya por el 
que preeoribe laa condiciones, ne despoje á las Américae 
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del derecho que tienen para que en competente número 
sean sus Diputados españoles americanos? 

Convencido yo de que contra una experiencia cons- 
taute no puede oponerse razon sólida que la destruya, 
llamo la atencion de V. M. para que por io que aconteció 
eu Goatemala en las elecciones del Diputado para la Jun- 
ta Central, infiera lo que acontecerá en las futuras para 
Diputados á Córtes. 

Ea constante que por el primer reg!amento de Ia Ch- 
tral para aquellas elecciones no se expresaba la calidad 
da naturaleza, sino la de patricio; mas los americanos en- 
tàndimos, y con razon, que este requisito suponia aquel; 
y así lo vimos por declaratoria posterior. No obstante, el 
indujo pudo más que Ia raxon, pues hubo provincia en 
que entrara para el sorteo sugeto que por su orígen, Dom- 
bre ni vecindario era conocido en todo aquel reino. Otros 
ejemplares pudiera referir; mas me recelo no ss piense se 
dirigen mis expresiones á manchar el buen nombre de al- 
guno: obsérvese si los motivos poderosos que pueden in- 
fluir subsisten: que las leyes del paisanage prevalecen 
muchas veces sobre las demás: que siendo los jefes y em- 
pleados europeos, se da ocasion á que inclinados natural- 
mente á los suyos, ganen con su valimiento á muchos po- 
bres electores que necesitan complacerles para ganar su 
patrocinio: que el artículo, si no se reforma, será orígen 
en las Américas de nuevas rivalidades, competencias y 
partidos que todo lo destruyen. Yo no sé que á las pro- 
vincias de la península á islas adyacentes sea indiferente 
que SUS Diputados sean patricios ó de otros reinos, y es 
muy sabida la lepislacion de algunas provincias en bene- 
5cio de sus naturales: atiéndase, pue?, al cumplimiento 
de la que con bastante meditacion estaba dada por V. M., 
y que es tan conforme á los de:echos de la América. 

El Sr. ARGUELLES: La comision meditó este artícu- 
lo, y tomó en consideracion los inconvenientes que resul- 
taron del Reglamento de la Junta Central. Entre otros fué 
uno el que un Diputado del Congreso fué desechado por 
no faltar á la observancia de esta ley del nacimiento. 
Personas muy dignas y que merecieron la con5anza na- 
cional, tuvieron que quedarse en sus parbido3 para proce- 
der d nueva eleccion. Hay en todos los países y en nues- 
tra España, muchos sugetos, que por sus negocios 6 em 
pleos 8.3 pueden llamar ciudadanos ambulantes, y pasan 
de provincia en provincia, como son los letrados y milita- 
res. por esto son poco d nada conocidos en su país nati- 
vo, Pues sus padres emigraron y los educaron en otras 
provincias, donde se dan luego á conocer. La comision 
calculó todas estas circunstancias. Por otro lado, es aná- 
logo á los principios que han de dirigir la representacion 
nacional, el que sea Diputado un sugeto que conozca la 
provincia que represente. Si la experiencia acreditase que 
este medio es malo 6 vicioso, 19s Córtes futuras podrán 
adoptar otro. iQuién ha dicho que se debe nacer en uua 
provincia para ser conocido y apreciado eu ella? Para cou- 
seguir esto no basta el nacimiento, es necesaria la perma- 
nencia , Por lo cual, vendremos á convencernos que la 
rePr%ntacion nacional no debe ceñirse 6 los naturaleí 
de las provincias, sino que debe compreuder á los resi- 
dentes en ellas. Además, tenemos en América un númerc 
considerable de europeos, que de esta suerte, quedarian 
para siemPra excluidos de la diputacion de Córtes; y aun. 
que pueda deeirse que en la eleccion de su país puede1 
ser comp*udidos, es una equivocacion, pues una distan. 
Ch tan lejana 63 un obstáculo casi ioauperable; pues jcó- 
m” sabrán loS e1ectores las circunstancias de un sugetc 
de cuya existencia apenas podrán tener noticia? Sin em. 
bargo, efhs #On tan ciudadmoa mmo b damhp 8i -lo 

excluye, pierde la Nacion un znillon de individuos qne 
Bodrian auxiliarla con SUS luces. LOS intereses comercia- 
es, las órdenes del Gobierno, J un cúmulo muy coasid+ 
,able de accidentes, llsva á los hombres á Filipinas y otras 
ierras ls>jsnas, donde so’o allí son conocidos. ToIio esto 
ia obligado á la comision á poner el artículo comg está, 
horque cree evita 103 inconvenientes que tuvo el Regla- 

nento de la Junta Central. 
El Sr. MENDIOLA: Señor, los intereses de 10s PUS 

‘olo son vecinos y no naturales de las provincias, cuga 
epresentaciou se trata, están en contradiccion por lo res- 
lectivo á las Américas con lo mismo que conviene á 10s 
bueblos que hayan de representar. No por esto trato yo de 
xcluirlos absolutamente de unos derechos, que así como 
u goce es tan apreciable, su privacion contiene la indis- 
Ilicencia más amarga, contraria desde luego álos principias 
le concordia y de union estrechísima de que nunca me se- 
lararé; de ello he dado pruebas, y las daré en toda opor- 
unidad. Solo sí los excluyo precisamente en cuanto pueda 
nanifestar aquella contrariedad para incluirlos á prupor- 
ion de como, dando antecedente para que cesen las cau- 
as de la incompatibilidad de intereses, puedan todos 10~ 
fecinos, con solo querer, colocarse en el caso del art. 91. 
‘ara ello presupongo que en las Américas no hay el mi- 
lon de europeos que en el caso de excluirse loa vecinos, 
upone el Sr. Argüelles privados de este derecho de re- 
~resentaciou, respecto á que en la septentrional SO10 83 
cuentan 74.000 peninsulares, segun los últimos acreditb 
IOS cálculos, que impresos, andan por toda la penínsulfl, 

Yo propongo que para que el vecino de la provincia 
meda ser Diputado en Córtea, haya adquirido aquella rfl. 
acion por el título de labrador en tierras propias, man”- 
actor 6 establecedor de alguna fibrica , y además de eato 
n las Américas que sea minero matriculado, y trabaje 81. 
runa mina, cuando no sea labrador, fabricante Ó manu- 
‘acturero. 

De esta suerte no queda excluido el mismo comer- 
riante ó comisionista, porque siendo este destino la carr@ 
‘a más seguida, como la más segura de enriquecer 10s Pe* 
iinsulares, es asimismo en la que despues de siete añoe 
18 puede lograr, casi con solo querer, la compra de una 
-azonable finca rústica, de un batan, 6 bien sea obrW 
)ara la fábrica de paños, que hace el verdadero 6 intere- 
#ante comercio activo, canal con la agricultura y mi*erla 
le la utilidad de todos; cuanto que el comercio pasivo ae 
lalla en razon opuesta, á lo menos de las fábricas I y 

da 

.os más precisos renglones de agricultura, que despu@ 

ie la Constitucion pueden y deben producir aquellas tier- 
ras, por haberlo sancionado la magestad misma de tods ‘* 
Nacion. 

Habierdo de ser esta general utilidad y sustanciar 
Micidad el objeto de los representantes en las futu’ 
Yórtes ordinarias, no es posible desempeñen genu inanen,- 

te esta representacion los que tienen muy g rande int@ 

en que no se fubrique ni se siembre en aquellas 
tierrss 

aquello mismo de que se ha formado y se forma la increi’ 
ble comodidad y riqueza de su comercio pasivo- E1.qUei 
por ejemplo, acopie gran cantidad de barriles de ‘lno 
de botijas de aceite, lienzos, bretañas, tejidos 9 etc., no 

cs posible, ni remotamente presumible, hays de Pddir co0 

actividad y teson, que en la provincia de la América q 
ue le 

toque representar, ae lleve adelante la plantacion 
de Oii- 

vos, viñas y moreras, la siembra del lino, de 18 almsndrs’ 

6 el establecimiento para fábricas de bretañas; 
tcrcicbe’ 

los, tejidos, etc., antes por el contrario, obrara ‘Oa ” 
doa los hombres, de un modo muy conforme 

al podsfls0 

h8ietible estimulante del interés individual de ca 
dsti”f : 
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9 del interés de la corporacion 6 consulado á que porta- 
r,ezcs. De hecho nos testifican estas verdades no muy re- 
notos y sí muy autorizados ejemplares. 

Las tierras, segun la sábia ordenanza para SU repar- 
timiento del año de 1754, deben dividirac en suertes para 
@nados, para siembras de todas clases, tambien para vi- 
ñas y olivares, y por recientes Reales disposiciones pars 
lOs mismos linos; sin embargo, la experiencia tristemente 
acreditaque fuera de las semillas de primera necesidad 
solo hay olivos así como ViíiaS para el recreo del particu. 
hr pudiente, y cuando más para el muy corto consuma 
de uu solo partido 6 de una sola provincia, que no ha dc 
poder pasar de cierto número de cepas, bajo la pena del 
incendio. que se ha ejecutado en el exceso. Los linos, ee 
verdad, fueron cultivados por Real órden del año de 1780, 
que probaren bien y ofrecia grande utilidad la Real fá- 
bries, de que da testimonio el impreso publicado en Mé- 
jico en 7 de Abril de 1784, asegurando la gran salida 
óexpendio de los lienzos y tejidos que se formaron; ipero 
en dónde est.6 esta Real fábrica, y por qué nos hemos ol- 
vidado hasta de su historia? Pues ella fué víctima de 108 
representaciones de aquellos mismos que en la actualidad 
se pretende las hagan como Diputados y como represen- 
tantes de los que tienen interés en que existan loa esta- 
blecimientos, y en que se hagan aquellas plantaciones y 
siembras, que promoviendo el interés nacional solo, no 
BOU tan ventajosamente, como hasta aquí, compatibles 
con el excesivo lucro del particular. 

Fuera del manifestado daño de estas representaciones, 
ya V. M. ha visto en la última que se dijo ser del con- 
sulado de Méjico, que justísimamente provocó vuestra 
soberana indignacion, el modo indecoroso, degradante, 
de como se hizo comparecer en la augusta presencia 8 
Mas las clases de la América septentrional por el mismo 
medio de los que pretenden, y en el mismo papel, repre- 
sentar al mayor nûmero en las Cdrtes ordinarias. iPodrá 
decirse genuina, verdadera, útil y honoGflca la represen- 
tficion que para siempre así se constituyera? LO peor 
es, que, con extraño lamentable candor, hay quien crea 
9 se persuada de squelias especies, sin embargo de ser 
tsu iucompatibles con 10s cálculos muy sabidos, que per- 
suaden sin réplica todo lo contrario. 

bes diezmos de aquella parte de la Monarquía impor- 
tan eu lo que se cobra tres millones de pesos fuertes, y 
dos millones en lo que no se cobra por no ser costumbre, 
ó Per Perteneciente á los indios; 5 millones de diez- 
mo prueban que el total de la circulacion debida B la 
a@ieultar8 importa 50 millones de pesos fuertes. Trein- 
ta milheS de igual moneda produce la minería y 6 
e1 couWiO interior de efectos nacionales, que todos 
suman 89 millones de pesos fuertes. Pregunto yo ahora: 
iesta prodigiosa circulacion será efecto únicamente del 
trabajo de solos 74.000 peninsulares que existen en la 
sePtentrional? Y sise debe á los 5 ‘1s millones de habitan- 
tes ’ ieetarán tan ociosos, tan desnudos, tan viciosos, tan 
abandonados como con la mayor generalidad ee supone en 
aque11a espúrea representacion ? Dénseme en cualquier 
Otra nacion igual número de habitantes que produzcan 
Ia misma circulacion 6 desátese el nunc’a oido problema 
t que tal ProduccioD pueda ser compatible con tan pon- 
erada ociof+idad. (Apu~ reclamd CI drdeta cl Sr. Aznawz) 

Trato de convencer lo importuno falso é inexacto de una 
representaciOu en el mismo momento de discutirse sobre 
la rectitud 9 modo legítimo con que habrán de desempe- 
ñarse est*s eu las Córtes futuras y puntualmente en tal 
Coyuntura se me reclama el drden Yo he de hablar con 
todo el ‘leno 9 dignidad de un representante nacional, 

despues de que tuve el honor de ser así recibido por V. Y. 
Casi todos estos inconvenientes cesan aprobándose la 

adicion que llevo hecha, y ella da al mismo tiempo t&i - 
monio del deseo activo y siusero de que se llevo adelante 
al más sólido sistema de la union, que tanto nos convie- 
ne á todos. LOS hacendados son absolutamente idóneos, 
vecinos y naturales para esta representacion; lo mismo 
los mineros, manufactores 6 fabricantes; ya tienen aquellos 
la gran familia, B cuyo diario y muy fuerte cuanto cons- 
tante trabajo deben su subsistencia, deben sus riquezas, 
la conocen, la distinguen, la morigeran, la defienden, la 
sustentan, y precisamente la aman; ya tienen interés en 
la baratura del fierro de que necesitan, de los útiles, de 
103 efectos para vestir aquella familia; prefieren les na- 
cionales, como más baratos, á los ultramarinos; y prefi- 
riéndolos fomentan al manufactor, al fabricante; y fomen- 
tándolo aumentan la industria, destruyen la ociosidad, 
aquella misma ociosidad que ahora se nos imputa por 
consecuencia necesaria de fomentarse el interés de corpo- 
racion que solo presta el comercio pasivo. De este modo 
tampoco se cierra la puerta ni aun á este comerciante, 
antes sí de un modo indirecto se le coloca en la útil ne- 
cesidad de que se radique más, comprando tierras, la- 
brando minas, estableciendo fábricas, que pudiendo ha- 
cerlo con solo querer, despues de haber comerciado siete 
años, tiene más franca puerta que aquella de la difícil 
virtud y del conocido mérito, que contra nuestros recla- 
mos solo se deja abierta á algunos millones de naturales, 
lue más que ningun otro tienen que clamar por la mejo- 
:a de su fortuna y de su estado. 

El Sr. AZNAREZ: En mi COuCeptO, SeííOr, el tt?nOr 

lo1 artículo 9 1 perjudica al derecho y clase distinguida de 
os militares, que en todo tiempo ha merecido, merece y 
perecerá siempre la pública estimacion y gratitud por la 

mportancia de sus servicios. V. M. no habrá olvidado la 
súplica dirigida al Congreso por el quinto ejército, por la 
:ual reclamó su legítima y competente representacion 
!n las Córtes sucesivas; V. M. tendrá tambien presente 
1ue la resolucion fué que en la Constitucion se atenderia 
r determinaria la justicia de su solicitud. NO ss me OC& 
;a, Señor, que los militares, en quienes se reunen las ca- 

idades prescritas por la Constitucion para el goce de la 
roz activa y pasiva, quedan llamados para la representa- 
:ion, que no ha olvidado la escrupulosidad de la comision. 
&s no habiendo diferencia ni agravio en la sustsncia, lo 
ray en el modo con que han de poder ser Diputados por 
as provincias donde residan. Sé que no será excepcion 
3ara poderlo ser en representacion de las provincias de su 
laturaleza el que se hallen ausentes de ellas, porque la 
:alidad 5s Sn servicio les conserva la vecindad del pueblo 
i que pertenecen. No es esta mi didcultad 6 duda: consiste 
m que siendo forzada, incierta 6 ambulante la residencia 
ie los militares, con especialidad mientras que pertenecen 
i algun cuerpo, y no gozan de los ascensos mayores, es 
nuy casual y demasiado dificil que su residencia com- 
)lete en parte alguna los siete años: por consiguiente, no 
podrán ser Diputados de provincia alguna, sin embargo de 
lue su conducta, probidad é instruccion les hayan con- 
:iliado en ella el mayor grado de concepto y confianza. 
?ara mí este es un perjuicio notable y de trascendencia 
nuy general á dicha clase, la Cual rara vez logrará el 
lombramiento de Diputados por las provincias de su na- 
;uraleza, de donde salen en su primera edad, con dificul- 
;ad vuelven, y no dejan de ser olvidadas y desconocidas 
as prendas que adquieren despues en su carrera. Todas 
cetas circunstancias, que refluyen en bien de la Pátria, 
parecen dignas de la consideracion de V. M. En la mia 
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tienen mucha recomendacion, y me excitan á proponer la 
adicion siguiente, 6 5n de que UO experimenten una des- 
igualdad perjudicial: 

ch los militares empleados en el servicio activo del 
ejército, parn poder ser Diputados por las provincias 
donde se hallen, bastará la residencia accidental de SUS 
respectivos cuerpos 6 de sus indivíduos, por razon de 
05cio. D 

EI Sr. LEIVA: Como de la comision di.6 que nlgu- 
nos vocales de ella opinamos que solo el nacido 6 natural 
de In provincia debie ser elegido Diputado en Cúrtes. La 
Junta Central rancion esta múximn, y V. M. la ha apro- 
bado en la práctica, dc:retando la separacion del Congre- 
HI) tlo un I)rputndo de Galicia, por bsber asrgurado que 
nikcicí on Cntaluiio. Para mí existen la4 mismas rnzones. 
Tdcastl solo la crrdinal, y es aquella alicion natural que 
80 tierra al país nativo, a5cion fine conlucc á procurar 
cuento convenga al interós y prosperidad relativa del mia- 
mo. Estas ideas ciertamente no se encuentran en el mis - 
mo grado de celo, sino raras veces en los forasteros ave- 
cindadon, y las legos deben fundar sus disposiciones eo - 
bre lo que generalmente sucede, y seguir los sentimientos 
racionrles que inspira la naturaleza misma. No convengo 
en que los Diputados al Congreso no representan á los 
~W~IOS que 108 han elegido. Dejo esta asercion en el 
IhiEmO de las ahetracciones. Rl que la congrcgacion de 
Diputrdos do pueblos que forman una soln Nacion repre- 
rcnton 1~ soberanía nacionnl, no destruyo el cartict,er de 
ropresant~cion purtlculnr do su respectiva provincia. Tie 
ne el Ihputado (108 grandes obligaciones: primera, atender 
d iutertjs pfibllco y general da la Nacioo; y segundn, ex- 
ponur loe medios que, sin perjuicio del todo, pueden ndop- 
trreu 1Wa BI bien de su provincia. Esta procurneion ani- 
mada de la al\cion patri&ica, ea muy docuento y sRnsi 
Me; y debe producir el buen rfecto de que las COrtep, 
wtklaaicado loa verdaderos deseos de los ~&.,IoR, 811 
Cuanto 8011 compatibles con la justicia y el interés co- 

mun, llenen uno de los primeros objetos de su instituto, 
Viniendo el gallego por Galicia, el asturiano por Asturias, 
y el peruano por el Perú, y así de las demás provincias 
con la debida igualdad, conseguiremos que la Na:iou 28. 
pañola sea perfecta y naturalmente representada. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Ha habido preteugio- 
nes que no merecen cate nombre, para sostener la opluion 
en cuestion. Digo que no lo merecen, cuando V. M. va 
las ha despreciado altamente. iHa de haber europeos do- 
miciliados en América que exclusivamente no tengan fa. 
cultad de representarla? 1.0 digo porque es público que 
V. M. ha desechado estas insinuaciones, que no deben 
servir de regla para lo que corresponda establecer en es- 
to artículo. Tampoco debe servir lo dispuesto por la Jun- 
ta Central. El caso es que si se trata de excluir de la re- 
presentacion á los europeos domiciliados en América, no 
puedo conformarme con esto; tanto más, que loe mismcla 
señores americanos no están en una conrormidad absolu- 
ta sobre este punto; porque, segun ha dicho el Sr. Hen- 
diola, se conforma en que se incluyan todos los que ten- 
gan vecindad adquirida en los ramos de minería, ~gricul. 
tura, 6 levantar una fábrica. De consiguiente quedan 
excluidos todos los demás comerciantes. &Y per qué Be 
excluye B los comisionistas? Comerciantes son 10s p 
giran, los que tienen fábricas compradas ó lcvantadss. 
Todos estos quedarán excluidos aun en el dictámen del 
Sr. Mondiola, porque no Fon minercs ni agricultoree. La 
Junta Central, dican, siguió la regla del nacimiento; 1~ 
60 debemos cont:nuar wn ella, Esta proposicion, para Ki 
conrepto, es irr~g~llar: todd somos UDOS, hermanw J 
formando una misma familia, todos repre~cntsIu0~ 14 %. 
cion wpaiiola, y asi debe ser uno nuestro objeto. El W 
eutlí .li:micllindo en un pueblo se puede tener por or@*. 
rio de nqwl país. Por cousiguiente, mi opinion 08 1ues 
apruebe cl articulo como estt.9 

Quedó pendiente la discusion, y 83 Iwaotó la senion* 
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	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre

	Discusión del Proyecto de Decreto sobre el Tribunal de la Inquisición


	LEGISLATURA 1813-1814
	Índices
	1813
	1814

	Diarios de Sesiones
	1813
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Enero 1814
	Febrero 1814

	1814
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo



	SESIONES SECRETAS 1810-1814
	Índice General
	Diarios de Sesiones
	Ordinarias y Generales Extraordinarias
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	1814
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo


	Diputación Permanente


	BUSCAR



